
 

      
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:     DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00287-00 

DEMANDANTE:  OLGA MILENA TOVAR VALDÉS  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OLD MUTUAL 

DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR - LIQUIDAR COSTAS 

 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior en cuanto CONFIRMÓ la 

Sentencia proferida por este Despacho el 27 de noviembre de 2019. 

  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas así: 

 

En primera instancia a la que fue condenada: 

 

 La parte demandada OLD MUTUAL S.A., se fijó como agencias en 

derecho la suma de $1.200.000. 

 

En Segunda Instancia fue condenada: 

 

 La parte demandada COLPENSIONES se fijó como agencias en derecho 

la suma de un (1) SMLMV. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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